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EXP.: A/SER-011330/2019 

 
 

 
 

INFORME RAZONADO JUSTIFICATIVO DE LA NECESIDAD DEL CONTRATO 
 
 
 
TÍTULO DEL CONTRATO: “ALMACENAJE, MANIPULACIÓN Y DISTRIBUCIÓN DE 
LAS PUBLICACIONES DEL FONDO EDITORIAL DE LA CONSEJERÍA DE 
EDUCACIÓN E INVESTIGACIÓN DE LA COMUNIDAD DE MADRID” 
 

 
 
De conformidad con lo establecido en el artículo 28 de la Ley 9/2017, de 8 de 

noviembre, de Contratos del Sector Público, a continuación se exponen las 
necesidades que se tratan de satisfacer, así como las características y el importe de las 
prestaciones objeto del contrato de referencia. 

 
Con fecha 31 de diciembre de 2019 finalizará el plazo de ejecución del contrato 

de servicios denominado “Almacenaje, manipulación y distribución de las publicaciones 
del fondo editorial de la Consejería de Educación e Investigación de la Comunidad de 
Madrid” (Expte. A/SER-012063/2017), cuya vigencia inicial se extendía desde el 1 de 
enero de 2018 hasta el 31 de diciembre de 2018 y  que ha sido objeto de prórroga, por 
el mismo periodo de tiempo, desde el 1 de enero de 2019 hasta el 31 de diciembre de 
2019, según lo establecido en la cláusula 1.14 del Pliego de Cláusulas Administrativas 
Particulares de dicho contrato. 

 
Por tal motivo se hace precisa la licitación de un nuevo contrato, con el fin dar 

continuidad a la prestación, por parte de una empresa contratista, del servicio de 
almacenaje, manipulación y distribución de las publicaciones del fondo editorial de la 
Consejería de Educación e Investigación de la Comunidad de Madrid, derivado de la 
actividad editorial planificada de la mencionada Consejería, que se traduce en la 
publicación anual de un determinado número de títulos, tanto en soporte físico como 
digital, con la consiguiente distribución de un elevado número de ejemplares entre los 
centros educativos no universitarios y universitarios, puntos de información y atención al 
ciudadano de la Comunidad de Madrid, así como otras instituciones vinculadas con la 
educación y la investigación. 
 

Para la correcta ejecución de dicho servicio se precisa disponer de los medios 
materiales y de almacenaje, que permitan una adecuada recepción de las publicaciones 
del fondo editorial de la Consejería de Educación e Investigación, que serán entregadas 
directamente por las imprentas y demás empresas proveedoras en el almacén de 
depósito del que deberá disponer la empresa adjudicataria, quien procederá a su 
recepción, descarga de ejemplares y registro a través del correspondiente albarán, 
responsabilizándose, igualmente, del control cualitativo y cuantitativo de la mercancía, 
la gestión informatizada de dicho almacenaje y el control de stock e inventario, una vez 
finalizada cada una de las distribuciones.  
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Asimismo, la empresa adjudicataria será responsable de la conservación, en 

condiciones adecuadas, de las publicaciones a distribuir, encargándose, asimismo, de 
la preparación de los pedidos, en base a las indicaciones facilitadas por la Consejería 
de Educación e Investigación, a los que habrá de adjuntar, a demanda de ésta, las 
correspondientes cartas de remisión, tarjetas o cualquier otro elemento que se 
considere necesario. 

 
Igualmente, será obligación de la empresa adjudicataria proporcionar, con cargo 

a su presupuesto, el material de embalaje (tubos portaplanos, cajas, sobres, 
acolchados, pegatinas, etc.) necesario para la distribución de las publicaciones, en 
perfectas condiciones, a los destinatarios determinados por la Consejería de Educación 
e Investigación, en el ámbito geográfico determinado en el apartado 3.3 del Pliego de 
Prescripciones Técnicas Particulares; es decir, principalmente, dentro del territorio de la 
Comunidad de Madrid; en menor medida, en el territorio nacional y, excepcionalmente, 
en el extranjero. 

 
  En consecuencia, para llevar a cabo los mencionados servicios es fundamental 
contratar con una empresa especializada en el sector que disponga de un almacén de 
depósito, además de los medios técnicos, de transporte y humanos necesarios  
requeridos en el Pliego de Prescripciones Técnicas Particulares, así como de una 
organización adaptada a la naturaleza del presente contrato, que garanticen su correcta 
ejecución. 
 

A tal efecto, se considera conveniente proceder a la licitación de un contrato de 
almacenaje, manipulación y distribución de las publicaciones del fondo editorial de la 
Consejería de Educación e Investigación de la Comunidad de Madrid, a fin de poder 
llevar a cabo los trabajos objeto del mismo. 

 
El presupuesto base de licitación del contrato de referencia asciende a 45.000 €, 

siendo su imputación presupuestaria con cargo al subconcepto 22602 “Divulgación y 
Publicaciones” del programa 321M (Centro Gestor 150010000) del vigente 
presupuesto de gastos de la Consejería de Educación e Investigación.  
   

 
EL SECRETARIO GENERAL TÉCNCO 

 
 
 
 
 

Alfonso González Hermoso de Mendoza 
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